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En la Ciudad de San Gregorio de Portoviejo, Capita de la Provincia de Manabí, República 
Aa Pp Md DAN oo. A PE 

del ol Ecuador, hoy día Jueves once a D, del mes de Diciembre, del año dos mil catorce, ante 

     

    

ra e GO AO O O 

mí, ABOGADO LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA, Notario Público 
caca da o a OE e ÓN 

Tercero del Cantón Portoviejo, comparecen los señores JUAN CARLO: 
TJ - A OT 1 sí na, j O gra Una? A AL EN £ 4 aldea Y da o A ca 

CEVALLOS,, al Señor LUIS CRISTOBAL SIMBAÑA IZA quien compás - 
el OUT TALE SEDA A CI A 

propios derechos y en calidad de Gerente General y como tal Representante , 
LA RA A aos ng dor ARIAS 

” compañía INDUSTRIAS MASTER INDUMASTER S.A., CRISTHIAN ] 
E MARGUIALO aoo. s  iinzo Dablluno ross sn So AD 

SIMBAÑA CEVALLOS Y JORGE EDUARDO SIMBAÑA CEVAL 
. ÍA A as ade e ira dd O CA Aa GA == coto CANTON a. 

¿1 UN PORTOVE 
comparecientes son mayores de edad, Ecuatorianos, ejecutivos, domiciliados Dermects HEN roto 

A e RO Deba ea Dr a A bro SANEON PORT OVIESO CANON PORTON 

de Montecristi, Cantón del mismo nombre, Provincia de Manabí, a quienes de conocer doy 
aloe ema da A er deal esbiaaué : 0cepei do ¿de Id amogare Tod aaron + 

fe; con amplia libertad y conocimiento los Otorgantes, para que sea elevada a ¡escritura 
E E A RS 

pública, me presentan la minuta cuyo texto es el siguiente: Señor Notario: Dígnese 

  

ra el ea 0 bl) Bi to LON nascrao ld si ligas obsido 

incorporar | en el ¡Sorrespondiente protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una que 
DIAZ OIGO IFAA Irma atrido e vs co ds dl cobra 

contenga el contrato de sociedad que se contrae a las siguientes estipulaciones y cláusulas: 
An la ta id los o irnos al sb lego ia odio ob PE ainia 

PRIMERA: Intervinientes.- Comparecen los señores JUAN CARLOS SIMBAÑA 
Lib gd A coat rg dam y omnia cojido narra 

CEVALLOS, el Señior LUIS CRISTOBAL SIMBAÑA IZA quien comparece por sus y . 
AE TA 0 dub rre o TI A aos amoo rus diia 

propios derechos y en calidad de Gerente General y como tal Representante Legal. de la 
0 e elrvgonia ob fyioe sir ao lo o y sd 4 rin bo ale aa 
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Ah, Leonardo dee Garcia 
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SIMBAÑA CEVALLOS Y JORGE EDUARDO SIMBAÑA CEVALLOS, los 

comparecientes son mayores de edad, Ecuatorianos, ejecutivos, domiciliados en la ciudad 

de * Moritecristi, Cantón del mismo nombre, Provincia de Manabí. SEGUNDA: 

Declaración de Voluntad.-,¡Los comparecientes actuando, libre y espontáneamente, por sus 

DY, y De : 
propios derechos, declaran que concurren a este acto. con el único propósito de manifestar 

a A 

que es su voluntad unir sus capitales o industrias con la finalidad de constituir una 
oo , 

aqi a, a “o; z j 

compañía anónima con arreglo a las siguientes cláusulas, declaraciones 3 y estatutos que 
rs " y A . Pra o 

en esta escritura se expresan de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías, 

db : A O : 
manifestando que expresan su consentimiento para la celebración de éste en forma libre y 
LOG es 24 . o eS Be MOE E PRI o ge AS 

voluntaria. TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA.- “TITULÓ 

O La a da A NO 

PRIMERO CAPITULO PRIMERO.- NOMBRE.- OBIETO. DOMICILIO Y PLAZO.- 

. 0d Z Leary merma ales ra , ple 

ARTICULO PRIMERO. “Nombre.- La Compañía anónima que se forma meciant ! 

TE EA a IA DEE LATA RRA Laa poo 

presente contrato, de vacionalidad ecuatoriana, se denomina INDUMASCARG S A. - 

Edo EY RS OA Ue LIA Y OL AE id 

ARTICULO SEGUNDO: Objeto Social. La Compañí añía se dedicará exclusivamente al 

Lou Cota retamosa a pjs regrra oa d a e o Le 

Transporte de carga pesada a nivel nacional, sujetándose « a les disposiciones de la Ley 

ls dat as o dde a ea rra da nc eo a 
Orgánica de Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Doo 14% 

  

Aa AG od 0 arenas? burdo a o 
Disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

NS ADA a a Pa gara lo go 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
AR O e bad O a SIA TURN de a A pal 

permitidos por la Le relacionado con su objeto social. ARTICULO TERCERO: 

Lao gr E 900 LL DUO a rta lo un 

Domicilio. El domicilio principal de la compañía se lo fija en el Ciudad de Jaramijo, 

ETA AE A nr PEO tbn do A Ei VS 
Cantón Jaramijo, Provincia de Manabí, República del Ecuador. Sin embargo podrá 

Da JS Te NA ERA REO VASO ed ono e PO 
establecer oficinas, agencias o sucursales dentro o fuera del país. ARTICULO CUARTO..- 

ebobo toga haa ces q AROS Eo 900 95 dira sr As el al ” 

Plazo de duración.- El plazo de duración de la Compañía será de cincuenta (50) años 

DITA GIO ASUS Lt “HAN REINAS Ar 

contados a partir de la fecha de la inscripción de la Escritura de Constitución en el 

.e 

  



  
  

   

   

RegistroMercantill:. correspondiente;:!t este i.plazó: podrá .. ser: 'p 

porzila.Juñta' General'de: Accionistas. CAPITULO ¡SEGUNDO:D: 

socialvesyde DIEZ:+MIL“POLARESy»! dividido 9enDiezemil-:acciones sortlinarias:y | 

nominativas"de un: dólaride'valor.cádá vn: ARTICULO :SEXTO.-"Título.de Acciones!» 

LEosutítulds"de:las:acciones :serán cinitidos:córiel: carácter idecnominativos; numerados; del 

cero” cero cero»cero':2unoxale diez ¡mile inclusive; série *A*'3i contendrán:las: declaraciónes 

prescritas.en:la Ley de Compañías: y seráncátitorizadas por las ifirmas:del-Presidente y del 

Gerente -General. de! la«compañíatd-por;quienes 'hagan:sus veces.:: Podrán: emitirse ¡títulos 

debidamentesriumerados': qué contengan-.cúalquier -número:: de pacciones.-:. ARTICULO 

ARTICULO..SEPTIMO.: “Atiiueñtotó disiimuciónsides capital:+“ La (Fantá ¡General! podrá 

aumientar:o dismihuir<el capital social» de ¡la: compañía.” Los: accionistas tendrán derecho 

preferente para: la suscripción dé las acciones.que se emitamen: proporción a-las:que poseen 

al:ticmipo.de tésolWér! el -auménto! Los'títulos"de las.nuevas ácciones 'contendrán su. serie, y 

número desorden: ARTICULO OETAVO.+ Voto: En proporción: a! 8uvalór: pagado: cada 

actión'representa"para:el:accionista:el: derecho-awvoto:envla.Júnta «General. Todá acción 

liberada-¿quivaldrá/aun:voto:= Cuarido haya varios própietarios.de-una.misma acción:éstos 

déberán*: nombraú:vun representante::común:; para. el ¡ejerticiondé rlos «derechos ¡que les 

competen! Siino!.sé «púsieran'derácierdo el: nombramiento:será hecho: por.laautoridad 

“cotrespondientea:peticiónde cualesquiérá de ellós.-"ARTICULO:¡NOMENO.-: Destrucción 

'o!pérdida deititulo:=Enscaso de destrucción!o pérdida dé uno-o:más:títulos:de acciones:o 

certificados provisionales, ise' prodederá ala"anulación:de: los mismós y. se: expedirámdós 

uevos títulossoi!céitificados; previó eli cumplimieñito ¡dew lo +dispuesto, en+la:Leyivde 

ni Lan. 
Ab. Leonardo Patricio Espiel Garcia 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo : Beudor   

 



  

puede ¡hacerse wepresentar enda Júnta Genéral :mediante:poder.notarial; cuando.se:trate «dé 

uha perona queno ostantela cálidadaé vaccionistá; o. mediarite: simpléscarta=poder.ditigida 

aliGeréñte Generaliscuando -el ¡mandatario! j'sea acciónist COD “excepciól ide los 

administradoresto:comisátios,ci/álquier persona: legaliiénte'capaz:púede] sér representante 

desticlosó «dcciónistas.O'1 JARTICULOT. ¿LUNDECIMO suis Certificados. :Proyisionáles:, 

Obligátoriamente se:darámcertificados:provisionalés:arlos: suscriptores,para! acreditarjuna.o 

variasractiohes; icuándo.los:títilogs definitivos;de: las mismas] no puedam:admitirse¿por no 

estar «pagados “eb!sustotalidad.Taléssscertificados: provisionales :ó, resguárdos..deberán 

expédirse conforme: a la Ley y seránautorizados»por.ebPrésidente y, él.Gerente.General:de 

la "Compañía, -os por-:quieness:estuviereñ tr desempeñando legalménte: talese dignidádes. 

TITULO :SEGUNDO.-.DEL::GOBIERNO¡'ADMINISTRACION.V¡REPRESENTACION 

LEGAL. :ARTICULO+DUODECIMO::Orgariismos ¡yoFuncionarios:-;ElyGobierno dela 

compañíaplo” 'ejerces laqJuntas Gerieral-.de ¡Accionistas..y :la ¡administración de «la; misma 

“corresponde-ál Presidente: al Gerente:General.: ¡CAPITULO TERCERO::DEBA JUNTA 

GENERAL:DE:ACCIONISTAS:3 ARTICULO, DECIMO; TERCERO. a)Integración:de la 

JuntasGeneral.LaiJúnta:Géneral<estávintegrada.pot«todos:los»accionistas,dezla:compañía, 

representa:la:totalidadde-estos,'es¡la:suprema;autoridad;Y em.consecuencia:las; decisiones 

«que:ella adópte:de conformidad:con los:estatutos:y-la«bey,:obligan a todosclosjaccionistas 

hrayaniomo concurrido'á lasjuntas;sy sb) Dignátarios.de las Juntas:+¿Foda: Juntá:General:será 

presidida por elPPresidente.de la Sómpañid!:ypa faltarde:éste, porrel accionista que resultare 

«designado porl0s*asistentesra lá: révinión, «debiendo rattuár ccomoSecretariohelGerente 

«Generabsox eme su efalta cum! Sccretárid::Ad«Hoc=oiARTICULOJDEGIMO, CUARTO:- 

Convotatória» anJuntab General oOrdinária:=3 a Jinta; Generali¡Ordinarjalyse reunirá 

tobligatorianieñte una+vezi por año, reriscualquierál de (losí días debes) dexeneros febrero7o  



  

  

    

  

marzo, previa: convocatoria” en: uno «delos periódicos :de: mayor :circula 

. .. . Dz . z a hn 

principalide:la cómpañía; con señalamientó.del-objeto; lugarz«día y :horkig]g;! á feu 
Y Wo Ja Ma, 

¿aer E 

cónvocátoria:deberásser hecha por. eloPresidente).conocho:díastdesañticipació De . 

menos;"alfijadoypara:lacreunión sincontarientre.ellos:el día de da:convocatoria:ni el:de.la 

sesión::-Sin émbargo; no» seráihecesarioila»publicación ¡pot larprensa: ni-se. esperará: qué,se, 

cúmpla-plazo'álgunó: cuando: sewreúnan log accionistas. qué represénten:la<totalidad del 

capital'págádo«yestén-unánimemente:conformés emla celebiación.de la*Junta:al tenor: de; lo. 

dispuesto ehcel artículo: doscientosytreinta'y!:0tho<de:la: Ley: dercompañías.+cARTIGULO 

DE€IMO ¡QUINTO:=*Convocatoria:a::la Junta; General. Extraordinatia:+¡La<Junta/ General 

Extraordinariaserá> cónvocadaxporzel Presidente, :o :cuando:lo! solicitaséqun labcionista-.o 

accionistásrque:representenpor:lo* menos el weinticirco»por: ciento:(25%)sdel-»capital 

pagado! Si'seinegarérlarconvocatoridsolicitada por -losractionistas;.o:no, se.hiciere «dentro 

de los:quince' días -dezhaberse:recibidosla-peticións éstosipodrán-concurrit a la“autotidad 

Competente paraefectos-de:que'realicela:convocatoria.:Se-aplicará:a lasiconvocátorias de 

Juntás 'Generales-.Extraordinarias> lo!:expresado ¿Em 1057 vartícillos ¿doscientos £, «trederay 

doscientos: treinta: y. seis: de lazLey de:¡Compañías.=:0. ARTICULO ¿DECIMO SEXTO 

Objeto: de la' convocatoria a'Juntás: Generales; Ordinarias: y; Extraordinarias.: En Jas.Juñtas 

Generales"Ordinarias.se! trataránslosrasuritos qué 'segúni :larkey::y:los estatutos. tompete:a 

dichas.réuniones;'pero ima'vez que éstos :sean:resueltosi podrá:considerarse:cualquierotro 

felacionádo conlos negocios,:trabajos y-administración.de'la Compañía puntualizados en el 

orden:'del día:ide:acuerdo- a- la''donvocatoria::Las. Juntas¡Generales extraordiriarias::solo 

podrán:'conocer+de los ásuntos para: los: cuales fuiéron :espécialmente:: corivocadas,+La 

corivocatoria:en-tódo caso, debéiseñalár el“objeto'de Ta reunión y: toda-resolución sobrezun 

0. Leonardo Patricio Ea Garcia 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo + Ecuador 

  
 



Lia iJunta:mo podrá! considerarserconstituida: para «deliberar.en: primera: convochtoria, «sis no, 

estuviésenrépresentadopor:los:conturrentes!abella por:loímenos elisesenta ponicientodel 

capital -pagadoi-Alinolobtenerse:ese:quórum!sespfotederá aruna' segunidacónyocatoriasla 

queno» podrácdemorarsezinás ide treintásdías:desla-fechia fijada; paía: laqpriméra'-reunión; 

advirtiéndose “querse: efectuará! dicha:jinta ¡cualquiera que»fuera: el.númerónde riccionistas 

que concutrieséniy; ebzvalor de ¡lasnacciones. qué representen,itodo»ello:sálvoxdisposición 

legal entcontrario:En lassegunda 'convócatoriano' ipodrá modificarse elobjeto:señalado para 

Ta primeral+b).Máyoría' pará resoluciohes:A:Salyo:las»excepciónes prévistas Enila bey,todá 

resolución oi decisión dera: Junta«General.para: qué tengasvalidez.seráttomada pobla mayoría 

devotosi<del capital'pagado concurrente atloréunión sincperjuiciorde. observán:eátsu¡casó 

los' porcéritajes eXpresamente:señalados ¡por la Eey:de Compañías:sLosyyotos ¡emblancós:y 

- lasrabstencióñes: sersumaránea'lasmayoría.siLá:éleccióntoonombramientode:los distintos 

funcioharios y Comisarios!séxsujetará arlas:nismascreglas:anterióressy, «c) ¡Decla:formá de 

lás vótaciones.oLas wotaciónes»én Ja: JuntarGeneralyde, Accionistas.sé: harán «de: manera 

verbab="ARTICÚULO:DECIMO:OCTAVO:.a) Derechó desimpugnación.- Las.resoluciones 

dé la XJunta? Geñiéral Gon! obligatorias: parertódos) lostaccionistas; pero. éstos conservarán 

el'derechó dé impugnarlas:cofiforme"ado.dispuésto:ela-Leyide Compañías: b) Causaside 

“ nulidad: La:faltaide la'convocatóriajo el hecho:desconocer:lasJunta;Gereralíde accionistas 

asúntos:quemno“estén previstos-em laccónvocatoria.o»sin que exista:el quórum:establecido:en 

estos estatutos!iacarréeáasmulidad:delasyresolticiónes que:seshayan: tomado sen «ellazo 5 ic) 

JúntasUnivérsales:: Seránrválidastlas Juntas:Generales Universalesy.es. decir; ¡aquellas:que 

sel celebrende»conformidad:con lordispuesto:en-el artículodoscientos treinta. y ocho, de:la 

Ley-de:Compañías:-rARTICULO: DECIMO¡NOVENOs¿Delas.actas.:De ¡cada sesión: se 

levantarán(actásMquelpodrániapróbatse Jer Tla /misma -reunión «y nserán:»suscritas. porel



    

la:Júnta? General!» Sou: atribuciones. y:ideberés:de'la- Junta. .Geñeral «de *Accionistas::: a) 

Nombrar:0'elegir:al.Presiderte!y al 'Gerénte ¡General b) 'Elegirsun Comisario: Principal ;y. 

otro+Suplente;=c)Aprobar.o:réchazat: los balances de;las'operaciones:5ociáles y las:cuentas 

que: se presenten! previo. el:informe del comisario actuante;=:d) Conocer:y resolver. sobre 

cúalquier:informe: quevifuere presentado spor.:los administradores y : Comisarios«dé:la 

Compañía;+e) Resolver acerca,de la:distribución de:los beneficios sociales, disponiendo; el 

tepartodé Utilidades: y: fijando: losudividendos: delas acciones;.previstas las deducciones 

legales;* Acordar! el 'itimento, disminución olreintegro del Tapital Sócial yurésolvetr acérta 

de ¡la:ainortización: deulas-acciones! g):Fijar la:remineracióndé los ¡funcionátiosrque: ellá 

elija:o“nombres:removerlos cuando-lo¡ crea convéniente;s"h): Acordar. la: disolución: de; la 

compañía'antes:del vencimiento del plazo;o prórrogar o réstringit el.plazó de:su:duración;:i) 

Réformar'los estatutos 'Sóciales;-j) Elegir liquidados: o:liquidadores;>! k):Decidirisobre: la 

fusión; escisión: y' transformación: de la icompañía;2+1):Autórizár-al.GereñteGenéfákide ¿la 

Compañia la' constitución»de- hipotecas y/o prendasede ctialquier naturaleza: y. :cuañtíaz»m) .. 

Fijarsla:cuañttíd máxima! dentro .dé lacual» podiáicelebrarsactos:y. cóntritos el: Gerente 

General» y31n) ¿Conocer :y ¿resolveri-sobré. cualquier! otro: ásimto:squez.no estuviere 

encomendado": expresamente laslos funciónañiostiyo1 administradores»: dela Compañía: 

CAPITULO :CUARTO+<i:DEL.PRESIDENTE:= “ARTICULO =VIGESIMO.| PRIMERO:.s 

Condiciónes.- 'El ¡Presidehte ¿de::la::compañía>sérá: nomibrado spori«a+Junta: General de 

Actionistas para -el período:de CINCO:AÑOS,.Yñ0!será necésatio que tengailascalidad:de 

a ae 
“hb, Leonardo Paticó inel García 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo « Ecuador    



Presidente, asumirá :tales* funciones: el«Gerenté, Géneral: ¿Si--lavausencia fuere «definitiva 

tambiéniclass asumirá: hasta: que:.'se! reúna: la:. Junta: Genetal:der:Atcionistasq a; la «que 

corresponde; la. elección! de! Presidente” conformeésa: los:i¡estatutos, debiendo «realizar. la, 

convocatoria pertiheñte.dentro.de:los cinco.días' Hábiles:sigiientes.a.la:fecha:en «que.se haga 

catgo'de.la Presidencia.< ¡ARTIGUEO.VIGESIMO:SEGUNDO.:!Funciones del-Presidénte!- 

Corresponde, al Presidente” presidir: las; sesionesi de! Junta'«General y velañdo;<pará;queysu 

realizacióh.«sea'efectuada «¿onforme::a lar Ley:y. los estatitósi: debiendo:.además firman 

conjúntamente: cón vel Setretatió:rlas actasode clasirantes, mencionadas, reúniones:»¡Sin 

perjuiciondeslas «demás: atribicionesoy+ deberes! quétle! imponen: las Ley. y (estes estatutos 

reemplazará al Gerente-General::en: casozde: ausenciá! temporal; 0 definitiva: CAPIEUEO. 

QUINTO:o-DEL 0 GERENTE! »¡GENERAl2-:9ARTICULO:1MIGESIMO>2+TERCERO: 

Répresentacióno Legál-o!¡ElbGerenterGeneral ostenta, la representación: legal;n judicial «y: 

extrájudiciale.dé> lal compañía; ¿Sus3 facultades administrativas y,'su:responsabilidad-,están 

determinadas «por lo:que:dispone:la Ley2de: Compañías; - debiendo, ejercerysus, funciones-de 

cónformidádo:6ón| ¿las sLéyésiEcuatofiahaspiy ¡eb éstátuto :ARTICULO ¿VIGESIMO 

CUARTO: Gondiciones:-El¡Gerenté! Geñéralrde- la; Compañía: será-nombrado «porslarduinta 

General fpara' elsperíodo: dei. GIN COAÑOS;z:y no serámetésatio; questenga; la! cálidad..de 

accionista; pudiendo serxreelegidos!indefinidamente:+ En «casobdenausenciá ¿temporal:del 

GerentesGeneral¡pasumirá tales furiciónes: elyPresidente:=Si la ausencia fuere: definitiva 

tambiémdás asumiréshastaquérses reúnailandúnta/Gerteral de<Accionistas»aslaque»le 

cóMmespónde. IO slección de Gerenté!General corifórine 4 os Estatutos, debiendo realizarla 

convocatoriaspertinente»dentroxde «losicinco: días; siguiéntés avlabfecha en querasumacel 

cargo!lARTIGULO:NIGESIMO. QUINTO.-7Atfibuciónes y «deberes del «Gerente: General? 

Corresponde' aliGerentes'General:de-a:«Compañíaiva) Tía :representación»legal, judicial: y  



  

  

  

y-estudian.su más acertada réalizaciónity. viabilidad;-e) Conocer todos los¿casos.jy. resolver 

tódos"ilos' asuntos ipertinentés:aldesenvolvimiéntois ecónómico y. «administrativo; :deslá; 

Compañía :que:no.seah de: competencia. de+la Junta: General; f)¡Otorgar<poderes.especialés, 

para: designár :asloswgerentes! auxiliares: que! estimare convenientes: y; hetesarios”,pára ; 

detérminadostnegocios;.g):Presentarosante: ¿la --JuntaY Géneral (:de:!-lós: informes) que, 

dispone“lá Ley; h) Dictar eliiReglamento Interno, de la: Compáñía::y! someterlos; ar la) 

aprobación “de»las«Autoridades deTrabajo;!i):Nombrarz remóvér ¿y sfijar.lossuéldos:. y» 

salarios de; los':empleados;robreros;!jornáléros;«y más personálrde la Compañía; 3).Girar, ; 

suscribir,+aceptar;+endosar, protestar,:pigarsceder y(ivalar letras: de: cambió, pagarés y:inás; 

títulos :de*'créditós: relacionadoscon ¿los .négocios! derla? Compañía; k)r:Abrir - cuentas; 

baricarias;+«dentro-o. fueta! del-país;:hácer depósitos en! ellas,::retiraripárter ó :la totalidad+de - 

dichós ¿depósitos mediarite cheques, libráñzas”yCórdeñiés*de- pagos;.:1) )Firtiar pedidos, 

facturas y demás: docurñientos.cometciales; y: ejecutar tódas las géstiones;que.se relaciónen. 

contrámites de: importaciónyen':organismos; fiscales,;múnicipales: y «privados; m) Celebrar, 

contratos'de atrendamieñto de“bienes: muebles:o:inmuebles, ys:de:cualquier claseíde:actos_o; 

contratos*relacioñados: don';biénes:Tuebles'dé óspáñavia compañía; n):Comprometér:a: lá: 

sociedadven' garantías; Fianzas;:0 “avales. AMAVONdSIferceras ¿¡PErsónas;:para. garantizar: las) 

obligaciónes"adquiridás 'por:la :compañía;: 11) En. general.todas;las- atribuciones; 'y «deberes! 

Ab. Leonardo Patricío Espinel Garcia 
NOTARIO PÚBLIGO TERCERO 

Pantoviejo : Ecuador 

  

 



en Earantiarde/óbligacióneside: terceros¡;atriBución: éstaiquó,es de:compétencia:excluisiva-des 

lab JuntaoGenetall «deil» Accionistase-y TÍFULO..+:TERGCERO:s 14 GAPITULO:' SEXTOx1 

ARTIGULOx MIGESIMO:SEXTO:% ¿DEs: LOS COMISARIOS.xi:Cordiciones:ic Lost, 

Comisarids prinicipales:y ¡Suplentes píteden:tenerro:no:la:Calidad:de:accionistas; durarán ny 

año"lem sus: ocargos -epbpodránnstr Creéglegidós: ARTICULO: MIGESIMO.; SEBTIMO.-+; 

Convocatoria: derComisarios:El:Comisarid:que estuviéselenfunciónes¡deberá:ser,especial; 

e:individualmeriterconyocado) atlasoréimiones..delarJunta«General desAccionistas;.y:r:lá> 

omisión3idezsdicha ¿convocatorias acarreárá: lay pulidad'ides lasiesoluciónes -«de:vlas junta: 

ARTICULO VIGESIMO lOETAVO.5l Atribuciones ¡y s/Deberés.-»Corresponde: ¡alos 

Cómisariosi--fiscalizarif: lar adininistiación: de <la+compáñía; «examinar :lost librosordep 

GeneráK Ordinariardé acciorlistasiun informe:sobresdighos:exámenes; para: que puedan; sér2 

aprobados los balárices; convocar a sesión de:Junta:General-en caso. de:urgencia;-Asistir-con:: 

vozuinformativa;d lasiJuntas) Generales;¡:vigilar:lás operaciones de» la; Compañía; pedir; 

infofmes:a:los: administradores;.y:todas lasidémás atribúciones! y, deberes:señalados:por.las¿ 

Leyes «TITULO!CUARTO;- :CAPITUEO¿SERFIMO.-«DISPOSICIONES GENERALES:2) 

ARTICULO: VIGESIMO:NOVENO:: Eegitimación y Personería:>Rara:éfectos de que los; 

distintoS funcionários:dela compañía puedan:legitimar:suiintervenciónen:cualesquierayacto: 

o.coritrato) bastará:quelacompañen-3ús:respectivós: nombramientos debidamente inscritos en, 

el Registro Mercántil; oslárcopia: certificada dek:Acta: de:la: Junta: General «derAccionistas,- 

cuándo fuere necesario: ARTICUEO.TRIGESIMO.:LosiPermisos;:de:operación-que.reciba: 

la-compañía «parasla' prestación del.'serviciorde transporte :comércial destárgá.pesada,,serán, 

autorizados) porslos) competéntes, organismos,:«de tránsito! «y»; no.;.cónstituyentítulos «de, 

propiedad: por! consiguiente siñoquson s!susceptiblessicdez= negociación: ARTICULO, 

 



  

  

   
ARTICULO: TRIGESIMO : OCTAVO:=uLas ádministtación” détla: compañía? ¡quedara 

establecida «de»la:siguiénte. formá: Se: designa como Gerente Geréral: al señor JORGE: 

EDUARDO»SIMBAÑA-CEVALL:OS:! y: como:Presidente-al: señofvBUIS GRISTOBAL/ 

SIMBAÑA/. IZA: CUARTA:=5DEbo«CAPITAL :SOCIAL>¿DE:: EA: COMPAÑIA: 

Suscripción de'atciónes sy ipago"del icapitall social Cuadro desuscipción de acciones: a)1 

Los laccionistasi comparecientesy a.jeste actomanifiestan.queestá:compañía.la:constituyen:; 

con ún capital. Suscrito! qué será del “DIEZ MIL :DOLARES:AMERICANOSsel: mismo) 

que sezhalla,esúscritosíntegrameñte y ¡!ipagado ¡en: la! fórmacque;:se ¡indica! entel ¡siguiente 

cuadio:de'integración:de dapitabiiobiznos 12 + zsncivos +uz ab obspeg toley ls mojgiogora 

  

2ol aun mi? v repeaciri Samaa 2al spy arm eo Termo _annclod eb abidicaar 1 abrir] 

Accionistas Capital | Capital | Capital | Número de' 

sh ieisgue otmegildo noé lajoores |sisSuserito;:: «¿Pagado y] :por:Pagar. |», acciones); f; 
  

LUIS CRISTOBAL SIMBANA | 4.000.00 | 4.000.00 0 4.000 
IZA Smilesk coriais 10g seib lol ionpra on sisin< og er .eshuuns zobinp|l zoloRonod el 

  

JUAN [CARLOS ¿SIMBAÑA sistsoniib 11:000:00:6|) 1.000:005| 1: 715055 0 (obrclr000 jr 
CEVALLOS 
LesamatdY aterriond es el hurto Hannah arce oleo cotton 

INDUSTRIAS" MASTER. EE 2600.00 | 2000.00 | CA TIN 
  

  

  

              
  

INDUMASTER. SaBamiTa, VÓIDUIOZIA :OTUIUO | OMIZEDLAT OJUDITA|, 
RISTHIAN ANTHONY 2.000.00 | 2,000.00 0 2.000 

E Y IMA BEA EROS ¿Lg ob esleronta eserrion es | 8 Sieloige pe siñisqrnoD lol 2b ebegiolirle 

JORGE EDUARDO SIMBAÑA "| "T.000.38 TOOLS rro apagas 
CEVAREOS estobrbiupil -OTXAd OMIEIDIS|T OJUNIAA .ndizos ls strerirunido 

al 3b nólosdi OA roto asisdab jols 40.000.00 199 19.000:0 di si0nesb eri da 0000. sic] 
o 

ipiensO sivasiaD) cl obnsfsrinszah, > devdvizo molup sh oyiso e áenoo elas slisaro) * 

OMITA OMIZIDIAT OJUDOITAA 

NOTARIO PÚBLICO co 

Portoviejo - Ecuador 

   



  

TRIGÉSIMO . PRIMERO.- La:.reforma del estatutos: aumento .o .cambioj.de «unidades; . 

variación:de servicio y más -actividades de;Tránsito y. Transporte: Terrestré,:lo efectuará la 

compañía; i 'previo' 'infornie - favoráble ide: los ¡CompetéritesT.Organismos:-de «,Tránsito.-.; 

ARTICULO. TRIGÉSIMO: SEGUNDO::i La: compañía! en' todo:!lo: relacionado von “el 

Tránsito *y Transporte Terrestrey: se someterá a-lá. Ley Orgánica:de: Transporte ¡Térrestre;., 

Tránsito iy"Séguridadi Vial y: sus:reglameñtos;y; a:lasíregúlaciónes!'que. SOBre está materia? 

dictarén 'lostófgañismós "compeientes de :¡TransporteTerrestré ¿y ¡Tránsitox¡ ARTÍCULO: 

TRIGESIMO:TERCERO.**-Sib porsefecto,i de: las prestáción:del servició,deberánicuimplirz 

además-normás*decseguridad;-higienesítinedio ambiente: uzotros-.establecidos por,.otros i 

Organisthos/ (deberán ent ¿formát] previa” cumplirlas 2+TRIGESIMO CUARTO. : REPARTO. 

DE: UTIEIDADES::+El :reparto:ordistribución:de:utilidades: a-losráccionistas, sézhará en; 

proporción al valor pagado de sus acciones y en consideración;al résultante»del¡béneficio, 

líquido - Y, ¿Rercibido. del_.balance . anual, sin..que.se, les pague..intereses..y sin que. los., 
: 3 HA cio ín age A A eaimoior A | 

    
e OE 000% UN ADE OO ad] 

los beneficios líquidos anuales, un porcentaje no menor del diez por ciento, destinado; a 
A j a o a a a ol 

formal el Fondo de Reserva Legal Hasta completar: el cincuenta'pór Hór ciénto del capital social. ; 
! | | POLLA NEO y 

Podrá formarse" también un Fondo de. Reserva: Especial si-así-lo-resolviere la. Junta General, . 
u : O.QUÓK l OCMGUUL HATE AN 

1 

ARTICULO TRIGESIMO ¡QUINTO: | | DISOLUCIÓN A ANTICIPADA: *La “disólición | 
¿ 
| 

    

0 OOO | YOR a MATA, 
ticipada de la: Comipañía : sujetará a las normas generales de la la Ley de «Compañías, S 

| , 

    y o 00. 

as
 

an 
| ¡ COMARES AAN BUE 

| 
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¡ 
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po 
| 

| 
así lo"resolv viera'por unanimidad la; Jpnta General; en consideración: al capitalso cial: pagado | 

A Í A AA Add . ; 

concurrente a la sesión. ARTICULO TRIGESIMO SEXTO. Liquidadores. ¿Nientras! la, 

a CN DAA Y o 
Junta General no designare la persona o personas que, deberán efectuat. ES Liquidación de la 

i o. 
1 

Compañía, ésta correrá a cargo de quien estuviese desempeñando la Gerencia General. 

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- Prorrogación de funciones.- Hasta tanto la Junta  



  

  

  

la Cuenta Especial de Integración de Capital concedido por una entidad bancaria de la 

localidad. QUINTA.- Documentos habilitantes.- Constan como tales el comprobante de 

depósito de la Cuenta Especial de Integración de Capital, los documentos personales de 

todas las personas que comparecen a la celebración de este contrato y la resolución de la 

Agencia Nacional de Tránsito la cual autoriza la constitución jurídica de esta compañía.- 

SEXTA.- Cuantía.- La cuantía queda determinada por la cifra del capital social con el 

que se constituye la empresa. Agregue usted señor Notario, las formalidades que por Ley 

corresponden a su función, para que la escritura a celebrarse alcance los efectos jurídicos 

deseados. Atentamente, Ab. Vicente Amador Flor Cedeño.- Matrícula Número dos mil 

doscientos treinta y cinco (2235) Colegio de Abogados de Manabí.- Hasta aquí la 

4 

minuta. La minuta que antecede es fiel copia de su original,'la misma que*fue presentada : .. 

para este otorgamiento y que se archiva. Los otorgantes se afirman y se-ratifican en el 

contenido íntegro de la minuta preinserta, la misma que se eleva a escritura pública para 

que surta todos los efectos legales declarados en ella. Y, leída que fue esta escritura 

integramente alos comparecientes, por mí, la Notaria aquellos se ratifican en todo lo 

expuesto y para constancia firman en unidad de acto, conmigo, El Notario Público 

que da fe. 

JUAN ? S'SIMBAÑA CEVALLOS 

C.C. 131168652-9 

Ab, Leonardo Patricio Espinel Garcia 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portomielo « Beuador 
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LA ARELUTECTUAE, 

Montecristi, 01 de' diciembre del 201 1 

SR, LUIS CRISMOBAL SINBARA IZA 
Cedula No. 170629588-6 
Nacionalidad: ccuatoriana 
Dirección: Montecristi, Km.S Ye vía Manta - Montecristi. 

Teléfono: 052-578553 

  

, 

De mi Consideración, 

Tengo el agrado de comunicarle a usted, que en la Sestón de Junta Universal 
de Socios de la Compañia INDUSTRIAS MASTER INDUMASTER 3.A, colebrada el dia 
de hoy, se procedió a elegirlo tomo UERENTE de lá compañía, por un periodo de 
CINCO AÑOS, can todos los derechos y 'atribucionts establecidas en los Estatutos 
Sociales y la Ley de Compañías, 

" La presente comunicación constituye su nombramiento como GERENTE de la 
Compañia INDUSTRIAS MASTER INDUMABTER 8.A, cl cuál lo faculta a actuar como 
tal, usted ejercerá la: representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la empresa, de 
acuerdo con los Estalutos Sociales vigentes en su artículo décimo noveno de la 
Constitución de la Compañia y la Loy de Compañias. La compañía PEE 
MASTER INDUMABTER S.A, se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante 
el Notario Cuario del.cantón Portoviejo, el 30 de Marzo del año 1993, e Inscrita en el 

Regintro Mercantildri 'cantón Portoviejo el 30 de Abril de 1999. 

  

Acepto el nombramiento de GERENTE de la Compañía INDUSTRIAS MASTER 
INDUMABTER BA, para el cual he vido desiguado. Mi nacionalidad vs ecuatoriano y 
tmi número de cédula de ciudadanía es 170629588-6 Montecrísti, 01 de diciembre del 

Ab, Leonardo Patricio sd 
NOTARIO PÚBLIGO TERCERO 

Pertavieio s Beuador 

 



  
  

A de fojas: 327- 330, con el número Cincuenta y 
Cuatro (54) Registro Mercantil Tomo (1). Anotada en 
al Libro Repertorio Mercantil Toma (1) con el iúmeyo 

. Ciento Noventa y Uno (191) Y Anctada en el Ubro 
Repertorio General Tomo (1) con. el. número Dos Mil 
Seiscientos Cincuenta y Cuatro (2.654) y en los 
respectivos libros indices general y gravámenes 
literales “C”S"", 
Montecristi, 13 de Diciembre del 2.0) Jyg=3x., 
ADA 

      Ad 
AS € smaC0 MARN > DE LA PROPIEDAD DEL 

Sa CANTÓN MONTECRISTI DS 

 



  

    

  

   

  

SOCIEDADES 

  

_ NUMERO RUC: 13901 . 
"RAZON SOCIAL:- : INDUSTRIAS MASTER INDUMASTER S.A. 

/ NOMBRE COMERCIAL: INDUMASTER S.A. o - > 

.. CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL - a AS        

      

   - SIMBAÑA | IZA Luls CRISTÓBAL REPRESENTANTE LEO 

: - " MENDOZA LOOR ARIANA LOURDES e CONTADOR: 

  

- =FEC.IMICIO ACTIVIDADES: 7 30/04M1993 " FEC, CONSTITUCION: NN -30a/tBRS O 
- E ei - z 

PEC. INSCRIPCION: > 20/06/1903 CHADE ACTUALIZACIÓN: - -. - 10014: 

  

  

  

Provnda ANA! Cántón: MONTECRISTI Parroúi 
_Kilómetro: 5112 Referencia ubicación: ALADO 
/ Trabajo: eszoTeSss Email a nomás 

   

  

COLEGIO RUBEN DARIO, Telefono Trabajo: 052578570 Teletóno * e 7 
'8570 Web: WWW, INDUMASTER.COMEC' Celular; *: ? 

  

    

  

  

     
. Z ANEXO RELACION DEPENDENCIA . 

. . 7 - “ANEXO TRANSACCIONAL. SIMPLIFICADO 

LARACIÓN DE IMPUESTO LA RENTA: 

LARACIÓN: DE RETENCIONES EN LA ¡FUE 

FS, * DECLARACIÓN MENSUAL: -DEJVA 

       

    
  OS OE ESTARLECAMENIOS REGIFTRADOS TT calo01ar 007 77 ABIERTOS: 3 
JURISDICCION: - — 1REGIONAL MANABÍ MANAB! - —, CERRADOS: 4 

         

A DEL; ONTRIBUYENTE 

Declaro que los A eñestó decumento sen exactos y. verdaderos, porto que asumo la responsa a 

- deriven (Art. 97 Código Tributario, Art"9 Ley del RUC y An, 9 Reglamento pera la"Aplicación de la Ley del RUC). 

. * Usuarlo:: ROERAZO +“ “Lugar de emisión: MANTA/AVENIDA S;¡ENTRE*-* Fecha y hora: -ONanTa De 4317 

Página 1d0>5'* 
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“xp. Leonacdo Patsl lo ¡nel Garera 

O PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - - Ecuador 

 



  

  
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES , aa 

A i SOCIEDADES. 
NUMERO RUC: 1390140858001 o US 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIAS MASTER INDUMASTER, SA. o 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: . o 
  No. ESTABLECIMIENTO: - 002 ESTADO ABIERTO. MATRIZ... FEC.INICIO ACT, 30/04/1993"... 

NOMBRE COMERCIAL: “INDUMASTER S.A. . Lo - FEC. CIERRE: o. 

Po. . os - FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS” - 7 : 

FABRICACION DE MUEBLES DE MADERA PARA EL HOGAR. 
FABRICACION DE MUEBLES DE METAL PARA EL HOGAR. 
FABRICACION DE MUEBLES 'DE METAL PARA OFICINA.” - 
SERVICIOS DE MONTAJE Y DESMONTAJE DE MUEBLES DE OFICINA Y DIVISIONES DE AMBIENTES. : 
VENTA AL POR MAYOR"Y MENOR DE PARTES Y PIEZAS DE MUEBLES.? * ”. . : os 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS COMPLEMENTARIOS PARA ADECUAGIÓN DE OFICINA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: MANABI Cantón: MONTECRISTI Parroquia: MONTECRISTI Número: S/N Referencia: ALADO DEL COLEGIO RUBEN” 
DARIO Carretero: VIA MANTA “ MONTECRISTI Kilómetro: 5 1/2 Telefono “Trabajo: 052578570 Telefono ao: 052578654 Email: 
infoQ)indumaster.com.ec Fax: 052578570 Web: WWW.INDUMASTER.COM.EC Celutar: 0981876865 Emáik: 

caas, _albertoGhotmali, com - A o . .     

No. ESTABLECIMIENTO: 0 . , ESTADO ABIERTO LOCAL'COMERCIAL — FEC. INICIO ACT 30/04/1993 

NOMBRE COMERCIAL: - indumastéR > : . FEC.CIERRE: — 31/10/2008 
FEC. REINICI -16/0S/201á - 

  

      

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

FABRICACION DE MUEBLES DE METAL PARA ' OribImA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : o 

Provincia: SANTO DOMINGO DELOS TSACHILAS Cantón: SANTO DOMINGO. Pañoqula: SANTO DOMINGO Civaadota: 
COOPERATIVA 30 DE JULIO Calle: AV. ESMERALDA Número: S/N Intersección: CLEMENCÍA DE MORA Referencia: A Dos” e 
CUADRAS DEL BANCO DEL PICHINCHA Telefono Domícillo: 052578854 Email: Info indumaster.. com.ec '* 

: 

1 
ñ | 

- FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ¡ servido RENTAS | 
Deciaro que fos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por la que ASUMA Te: S ¿bfidad| légál que de bÍ'a se. -. 
derivan (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. Y Roglamento para fa Aplicación de la Ley del RUC). 

Usvario: RCERAZO . Lugar de omisión: MANTA/AVENIDA 5, ENTRE Fecha y hora: 16/09/2014 09:43:17 
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<= Agencia 

    Nacional 
de Tránsito 

Memorando Nro. ANT-LAM-2014-9323 

Portoviejo, 25 de noviembre de 2014 

PARA: Sra. Ing. Gianna Vanessa Cavtillo Farfan 
Directora Provincial de Manabí 

ASUNTO: INFORME TÉCNICO DE FACT! IBILIDAD PREVIO A LA 

CONSTITUCION JURIDICA DE COMPAÑIA “INDUMASCARG 
SAS JARAMIJO 

De mi consideración: 

Dando camplimiento a la disposición de la señora ns. Vanessa Castillo Farfan, Directora 
Provincial de Transito-Manabi-ANT, mediante sumilla en el Formulano de Constitución 
Jeridica. de fecha 05-11-2013, recibido en ésta Unidad Técnica el 11-11-2014, para 
continuar con el trámite de Ingreso No.5745-CJ-DPTM-2014. adjunte el siguiente 
INFORME TÉCNICO: 

Tipo de Trámite: INFORME TÉCNICO DE FACTIBILIDAD PREVIO A LA 
CONSTITUCION JURIDICA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA: "INDUMASCARG S.A." 

Informe: No.1543-UT-MMC-DPTM-ANT-2014 

Fecha: 24 de noviembre del 2014 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Arg. Monica Patricia Mureira Cevallos 
TÉCNICO 

batas mn > IEC CLEEE 
Y dy 5 
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de oda Sta eto 1 Sd Ab, Leonardo Patricio Espinel García 
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pao UNIDAD TECNIC 

PARA: Ing. Vanessa Castillo Farfán 

DE: 

Nacional 
de Tránsito 

INF.No.1543-UT-MNIC-DPTI 
Portoviejo, 24 de noviem, 

INFORME TECNICO 

Arq. Mónica Moreira Cevallos 
SERVIDORA PÚBLICO 5 

ASUNTO: INFORME TÉCNICO PREVIO A LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

A. 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
“INDUMARCARG S.A.”. 

DATOS GENERALES 

a) RAZÓN SOCIAL: “INDUMARCARG S.A.”. 

b) DOMICILIO: Cantón: Jaramijo, Provincia: Manabi, 
Parroquia: Jaramijo, Calles: Principal S/N. 
Telfs. 0992689441 

Cc) MODALIDAD: Carga Pesada. 

d) TIPO DE UNIDADES: Camión 

ANTECEDENTES: 

1. Mediante ingreso No.5745-CJ-ANT-2013 de fecha 05-11-2014, se recibe 
en ésta Unidad Técnica el 11-11-2014, el expediente de la Operadora de 
Carga Pesada Compañía de Transporte de Carga Pesada 
“INDUMASCARG S.A.”. 

2. En atención a la sumilla de la ing. Vanessa Castillo Farfán, Directora 
Provincial de Tránsito-ANT-Manabl, en el formulario de Solicitud de 

Constitución Jurídica, con fecha 05-11-2014, recibido en ésta Unidad 
Técnica el 11-11-2014, y en base al proceso determinado por la ANT, 
se procede a la elaboración del Informe Técnico de Factibilidad, 
solicitado en el ingreso señalado. 

DOCUMENTOS HABILITANTES: 

» Especie Valorada 
= Formulario de Solicitud de Constitución Juridica. 
« Reserva del Nombre emitido por la Superintendencia de 

Compañias. - 
« Proyecto de Minuta 

= Acta Constitutiva de Directorio 

* UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL. ANT-MANABI 

Km. 2% Via Portoviejo-Crucita 
Telfs, . 052443006 

www ant.gob.ec 

    

  



  

se 

D.2. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL ANT.MANABI 
Km. 25 Via Portoviejo-Crucita 

* Tels, (15-2443006 
Sw. ant gob er 

Se 

      Institución 

* Certificados d las Fuerzas Armadas de no ser miembros 
Institución. 

» Certificados del lESS de cada Accionista. 
» Copias de Matriculas de los vehiculos a calificar. 

ANALISIS TECNICO: 

DE POBLACION DEL CANTON Y CIUDAD DONDE PRETENDE 
OPERAR: 

. La Compañia de Transporte de Carga Pesada “INDUMASCARG S.A.”, 
según el proyecto de minuta presentado, tienen como domicilio en la 
parroquia Jaramijo, cantón Jaramijo de la provincia de Manabi. De 
acuerdo a los datos obtenidos en el Instituto Nacional de Estadistica y 
Censos (INEC), en el último censo poblacional llevado a cabo en el año 
2010, se establece que la provincia de Manabi cuenta con una 
superficie fisica de 18,400 Km2 y una población de 1,414,539 
Habitantes; el cantón Jaramijo con una superficie fisica 97.23 Km2, de 

acuerdo a la tasa de crecimiento anual, en la proyección para el año 
2012 se establece que el cantón Jaramijo cuenta con una población de 
21.296 Habitantes. 

Este cantón no tiene parroquias rurales, tienen 19 barrios. 

OFERTA EXISTENTE DE SERVICIO DE TRANSPORTE 

La provincia de Manabí y su cantón Jaramijo, conjuntamente con sus 
alrededores, es uno de los principales centros de generación de viajes 
de transporte de carga pesada, por cuanto en ésta Provincia se 
encuentran grandes centro de producción y acopio, lo cual queda 
demostrado con el emplazamiento de aproximadamente 115 Operadoras 
de Transporte de Carga Pesada, de acuerdo a la información obtenida 
en el Archivo Central d la Agencia Nacional de Tránsito. 

La oferta total del servicio del transporte de carga pesada en la 
provincia de Manabi se encuentra distribuido en 19 cantones con un 
total de 1800 vehiculos de los cuales el 17,00 % es oferta calificada 
activa, el 7,79 oferta calificada desactivada y el 75,21 % se encuentra 
en procesos de legalización en la A.N.T. 

A nivel de la provincia, Manabi cuenta con 115 compañías de carga 

pesada, con una oferta de servicio de Transporte de 1800 vehículos 
aproximadamente, entre camiones, volquetes y camiones cisternas que 
brindan el servicio de transporte de carga pesada. 
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3 TIPO DE 213 3 É TIPO NOMBRE RAZON SOCIAL.CIA.O COOP | ESTADO | ramon CANTON la E 
8/12 -5 
318 $ 

, 213 53 
213: 

1 COOPERATIVA UNIDAD MANABITA ACTIVA €. PESADA PORTOVIEJO 16 14 o 1 
1 o 

2 CODPERATIVA WOLQUETEROS MANABITAS 1 ACTIVA C. PESADA PORTOVIEJO 13/13 a 13 

3 | cooremamva | RIODEORO vesactivo | Coesana | Porroweio  |18 ol 2 

4 COOPERATIVA CRISTOBAL AZUA DESACTIVO CL PESADA PORTOVIEJO an+1:; 0] 1u 13 

s Compañias — | TRANSPORTE CARREÑO PROCESOCJ | CPESADA : PorTovielo |12|12, 0) 22 
6 COMPAÑIAS — | TRANSAUIATISSA Procesoca | CPesaDa | PORTOWEO |3 12 ol 22 FA, A 
7 COMPAÑÍA — | TRANSMERPOR SA PROCESO CJ | CrEsaDA | PORTO |32/32 | 0l 32 
3 COMPAÑÍA TRANSPORMAEC SA PROCESO CJ €. PESADA PORTOVIEJO 11 u ¿ a n 

9 COMPAÑÍA A A DEl procesoca | CorsaDa ] PorToveio jaris  0l 4 

10 COMPAÑÍA — |TRANSNAVIA PROCESOCI | CPESADA | PORTOMEIO |12j8  0| 8 

1 Compañia PRoCEsocJ | C.PEsaDA | PORTOWEIO [52120  0| 20 

- A : 1 ComPRiA PORTO LOSVALPOR | PROCESO | C.PESADA y PORTOWEO [1616 0] 46 

[| compañt TRAN A A 
a COMPAÑÍA CARGA pal osa DE PROCESO CJ €. PESADA, PORTOVIEJO 16/16 0] 16 

ar COMPAÑÍA DE TRANSP 2 14 Compa lara maca sa ORTE PESADO aaocesoci | C.PESADA | PORTOVIEO | 7|8 8 

: 
e COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO i : 15 COMPAÑÍA PROCESOCJ j C.PESADA [  PORTOMEIO |t3!18 18 

SAN CAYETANOTRANS S.A. i 

- 57 n i 16 COMPAÑÍA O A ALRANSPORTE PESADO | pmocesoci 4 CPESaDA — PaRraVea |a ja 1 
, 1 , 

y COMPAÑÍA pora e A A EE 6 

E ia Pl i 18 COMPAÑÍA Compañia O TRANSPORTE PESADO | omocesoca Í cresapa 1 PorrowEo 124 a 
E 1 

19 COMPAÑÍA — | PCLITORALS.A PRocEsoci | C.PESADA Í RORTOMEIO |2|5 $ 

. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA a j i i 20 CO e PROCESO CJ i C PESADA | PortoWEio [33] 33* 33 
0 _ de dol ado] 

2 COMPAÑÍA — | TRANSCALSAS.A procesoca | cpesaca | borroweio “1610! | 10 io] 
a — La A 

2 COMPAÑÍA — [TRANSPORPICO PROCESOCJ [| C.PESADA | PORTOMIEID 31M s | a 

o W : : 3 COMPAÑÍA A A PoxtoBo car | an 
Z O   
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. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 2 e momen PROCESOCI | C.PESADA PORTOVIEJO 2 

«25 |comañia COMPAÑIA DE TRANSPORTE CONSBRI E ocesocy | C.PESADA PORTOVIEJO | 3 

P COMPAÑIA ESPECIALIZADA CARGA S.A. . 0 . 26 [compañía TRANSESCARGA, PROCESOCS | C.PESADA PORTOMEIO | 3 
¡ - 

. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 2 [compañía CANGA PESADA TRANSMERES Ae PROCESO CJ | Ci PESADA PORTOMIEIO | 5 

28 | combañtas TNANSALAJUELASA. PROCESOCI | C.PESADA PORTOVIEJO | 10 

29 | compañia TRANSGADUA SA, PROCESOCA | C. PESADA PORTOMIELO | 20 

30 | compañias TRANSMAPED $ A PROCESO CI, | C.PESADA, porrovieio [8148 8 

31 | compaÑias CIA. TRANSVALMANA PROCESO CJ. | C.PESADA PORTOMIEIO | 24 | 23 24 

32 | COMPAÑIAS TRANSGICES $ A. PROCESOCI | C.PESADA PORTOVIEIO | 10 | 10 10 

133 [COMPAÑIA CONTRALASIPA PROCESOCJ | C.PESADA BCUVAR ninio] a 

| 73a [COOPERATIVA — [SAN LORENZO DE JPUAPA | Acro € PESADA APUAPA wlsio! ss 
( 35 [compañia TRANSMEMAN PROCESOCJ | C.PESADA IPUAPA minlola 

COMPAÑÍA XIPISA PROCESO CJ | C. PESADA JPLAPA vlauiola 

COMPAÑIA TRANSALAY S.A PROCESOCJ | C PESADA JIPUAPA ule tol os 

COMPAÑIA MANATRANSPORT S.A PROCESO CA | € PESADA JPLUAPA 3lsloloss 

COOPERATIVA | ECUATORIANA DE TRANSPORTE ACTIVO C. PESADA CHONE 16/16] ol 36 
1 40 | COOPERATIVA [CHONE ACTUVA C PESADA CHONE 3513510] 35 

| 41 | COOPERATIVA [RIOCHONE Activo C. PESADA CHONE Ptas 

| 42 [compañias PROCESO CJ] C. PESADA CHONE TES 
! . eS 

¿ 83 [CoMPAÑIAS PROCESOC! | C PESADA CHONE 101107 of 50 j 
¿ 44 [COMPAÑIAS CENTRO NORTE DE MANABI S.A, proceso cy | Cc PESADA CHONE 21% ol 6 pd 
las | compaÑtas COMPAÑÍA DE TRANSPORTE —” PROCESO CJ | C. PESADA CHONE 7|iolas h . 
246 | COMPAÑIAS y COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PROCESO CJ | C. PESADA CHONE 21% toa l A 

47 (cooperativa | CIUDAD DEELCARMEN ACTIVO C. PESADA ELCARMEN 22122] 0 22 

48 | COOPERATIVA — | DIDIMO ARTEAGA ACTIVO €. PESADA ELCARMEN [ag | 33 | 0) 33 

49 |COOPAÑIA CARMATO ACTIVO C. PESADA EL CARMEN sloloj sl 2 ho 
¿ 50 | COMPAÑIAS EVOLIA ACTIVO C. PESADA ELCARMEN wlu!lola pz MU Doc NU 
¿73 | cotmeramaa 7 | vine DEL CARMEN ACTIVO C. PESADA ELCARMEN | a6 1161 ol 16 

52 | COMPANIAS COMTRACPOR SA DESACTIVO | Cc PESADA emcanmen [2] 12] o] 32] 12 
3 COOPERATIVA TICAEXPRESS $ A PROCESO CJ. €, PESADA ELCARMEN 93160 o] so 60 

54 [COOPERATIVA — | ALIANZA MANABITA ACTIVO C. PESADA MANTA ujujoja 

55 | COOPERATRIVA — | PUERTO DE MANTA ACTIVO C. PESADA MANTA ej185 0/38 
_> A 
56 | COoPAÑiA CIUDAD RODRIGO ACHVO C. PESADA MANTA 5/26, 0| 26/ 9 

57 | COMPAÑIA COSTAMANBITAS A ACTIVO C, PESADA MANTA rm|7|o| 9 

se |coomerariva — | PRESIDENTE ACTIVO C. PESADA MANTA ulrj 2 
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: TRANSPORTE Y SERVICIOS MANTA 
$9 [COMPAÑÍA TRASEMAN CIALTDA ACTIVO €. PESADA MANTA 3 , 3 

a TRANSPORTE Y COMERCIALUUZACIÓN 0 60 |comeaÑia DEAGUA Y COMBUSTIBLE TCAC ACTIVO C. PESAGIA MANTA _ 2 e . ol > 

TRANSPORTE DE MATERIALES DE , 61 . | COMPAÑIA CONSTRUCCION "IMC ACTIVO C. PESADA MANTA A 

82 |COOPAÑÍA TRANSEIGAZA S.A ACTIVO C. PESADA MANTA 3 

63 ] COOPERATIVA MANABITAS DE TRANSPORTE DESACTIVO | € PESADA MANTA 15 
- ». 

64 * | COOPERATIVA LOS MANTAS DESACTIVO j C. PESADA MANTA A 

6S | COOPERATIVA UMIÑA DESACTIVO | C.PESADA MANTA 1 

66 | COOPAÑIA COSTA DE MANTA DESACTWO | C.RESADA MANTA 7 

67 [compañia TRANS NARCISO MENDOZAS.A PROTESOC) ] 7 PESADA MANTA ? 

68 |COMPAÑIA CONSEPUT PROCESOCI | C. PESADA MANTA 17 

89 [COOPAÑÍA TRANSNOBOA PROCESOCA | C.PESADA MANTA 3 

70 | COORAÑÍA MARZAM PROCESOCJ | C. PESADA MANTA 15 

71 | COOPAÑÍA CONTRAYMAN SA PROCESOC A | C. PESADA MANTA 5 

72 | COOPAÑÍA TRANSFURGONES PROCESOCA | C.PESADA MANTA 26 

73 | COOPAÑIA TRANSVELEZ 5.4 PROCESOTJ | C.PESADA MANTA 6j 

74 |COOPAÑÍA FUGASCA PROCESOC) | CPLSADA MANTA 5 

75 | COMPAÑIA TRANSERVICARGAS A PROCESO CJ | C PESADA MANTA 3 

76 | COMPAÑIA CIA TRANSPORTE CERRO DE HOJA PROCESOCA ] CPESADA MANTA 15 ¡215 
CHENKO — TRANSPORTE — DECARGA í 77 | COMPAÑIA PESADA S.A CHENKOTRANS PROCESOCJ | C.PESADA MANTA al 

TRANSWASTE — TRANSPORTE DE 
78 | COMPAÑÍA DESECHOS S.A PROCESO CJ C. PESADA MANTA 3 

79 [COMPAÑÍA COMTRANSHID S.A PROCESO CJ C. PESADA MANTA 4 

30 | COMPAÑIA AA ANGEL TRANSPORTE CA | procEsO cy | C.PESADA MANTA > 

81 [COMPAÑIA COTRANSOEPE S.A. PROCESOCJ | C.PESADA MANTA al 

82 [COMPANIA PTOMANTENSE PROCESO TJ | CPESADA | MANTA si 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA po _ 

COMPANIA REPARTO EXPRESS CONTINENTAL S.A, | PROCESOCS ] C.PESADA ] MANTA 20 
/ REXCONSA _ l : a 

84 | COOPERATIVA SIMON BOLIVAR CADUCADO | C.PESADA + MONTECRISTI 226126 

35 | COMPAÑÍA LTTRANSPORTS.A PROCESO CJ C.PESADA | MONTECRISTI 20 

, “COMPAÑÍA DE  VOLQUETERROS o 1 ; 
86 | COMPAÑÍA ANIBAL SAN ANDRES $ A.> PROCESOCI | C. PESADA MONERSR lla a lo 

SOLUCIONES. DE TRANSPORTE : 
87 [COMPAÑIA TRANSOTRANSA PROCESOCJ | C.PESADA MONTERST Lala 

se | compañia BAJOSPAL S.A. PROCESOCI | C PESADA MONTECRISTI | 19] 19 19) 206 

89 | COMPAÑÍA LOGICMANATRAS S.A PROCESOCJ | C.PESADA MONTESRSTI ¡19 [194 | 38 
eo | compañia TRANELOYALFARO PROCESO CJ | €. PESADA MONTECRISTI | 30] 19] 391 
e | compañía TRANSCOMEMAS A PROCESO CI | C.PESADA MONTECRISTI 33 [335 01 33; 
92 |compaÑla SIMON BOUYAR DE MONTECRISTIS.A, | PROCESGOI j C.PESADA MONTECRISTI [ss las lol 20 a 
93 |compañía_ GASERMI S.A. _] PROCESOCH YC PESADA MONTECRISTI 110/53 0/5, 
9a_ | COMPAÑÍA NEGOPERS A PROCESO CJ | C.PESADA PEDERNALES. |38[39] 0 139¡ 6 
95 | COMPAÑÍA TRANSPROPER S A PROCESO Cs | C.PESADA PEDERNALES [30] 22 7 0 J24_ - ra] 
96 | compañia TRANSGNACIO SA PROCESO CJ | CPESADA SAN VICENTE sj8:o0lo3- 

97 | COMPAÑÍA TRANSRAHIA PROCESQCJ | C.PESADA SUCRE -BAHIA [23] 23 0] 23! 2   
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t COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
38 | combaña PESADA Y VOLQUETAS Procesos | Casan o | a 
Sl _ [COTRANSIOMASASA. 

l 99 | COMPANIA CIA ZADEMAYO “PROCESO CJ | C.PESADA 24DEMAYO [17 
. 100 COMPAÑIA TRANSMENOCS A PROCESO CJ €, PESADA 24 DE MAYO “Y 

_]_101 | comvanía TRANSTOSAGUA PROCESO CJ) | C.PESADA TOSAGUA — | 28 
4 102 [combañia  [VENCONTRANS. erocesocy | Cesana |  toSAGUA [2/2 

103 | compañía CAGA PESADREL | nocesocJ | C.PESADA tosacua | 20 

103 | comparta rMaNaTRANsPORTSA PROCESOS | C PESADA JARAMIO 3 
305 | comPAÑIA VOL ROCAFULRTE Procesoca | C.PESADA | ROCAFUERTE | 3 
105 [COMPAÑIA | IRANSCOSTA PROCESOCI | CPesaDa | RocaruEnTE [13 
107 [COMPAÑIA TRANSBARREIRO PROCESO CJ C. PESADA JUNIN 13 

108 | compañía TRANSIUNIN SA PROCESO CI | C PESADA JUNIN 45 
09 , COMPAÑIA | TRANSPICHINCHA SA PROCESO CJ C. PESADA PICHINCHA 33 

10 | commañía TABRILOVER S A PROCESOCJ | CPESADA | Fiavigiarraro | 80 
111 [compania : 2908 ABRIL | PROCESOCJ | C-PESADA JAMA 8 

12 [comrañia ! O NOIA | PROCESOCA | CPESADA santaana | 23 

113 [COMPANIA NORCSURSA. PROCESO CI | CPESADA BOLIVAR a 

114 [compañia TRUCKVERSA S.A, l pmocesos | Cresana JUNIN 5                       
  

D.3. INTERFERENCIA CON OPERADORAS SIMILARES: 

De acuerdo al ámbito de operación de la Compañia de Transporte de 
Carga Pesada “INDUMASCARG S.A.”, no se detectan interferencias 

puntuales con organizaciones similares en esta modalidad de servicio, 
toda vez que el sistema de operatividad se lo realiza mediante fletes, los 
mismos que ya están preestablecidos o contratados por personas 
naturales o jurídicas; por tanto, esta modalidad no opera mediante el 
sistema "estacionario" que significa la captación de viajes en un sitio 
especifico de estacionamiento. 

D.4. ESTUDIO DE LA DEMANDA DE TRANSPORTE EXISTENTE: 

La Compañia de Transporte de Carga Pesada “INDUMASCARG S.A.”, 
se pretende localizar con su infraestructura en la ciudad de Jaramijo, 
cantón Jaramijo, provincia de Manabi, de conformidad a su objeto 
social en lo referente a transporte, la compañía en análisis pretende 
ofertar sus servicios desde su domicilio, en el ámbito nacional de carga 
pesada, para lo cual utilizará vehículos apropiados para el servicio a 
prestar. 

D.5. CONDICIONES Y CARACTERISTICAS DE LA INFRAESTRUCTURA:     6 

Ab, Leonardo Patricio Epi Garcia 
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Para esta modalidad no se exige un sitio especifico de estacionamie jo TÉ q 
como es el caso de la carga liviana, sin embargo, es criterio técnico que 
estas operadoras deben disponer de un área privada para parqueos e 
infraestructura para que realicen la logistica requerida para este tipo de 
servicio, teniendo en consideración que no está permitido estacionar las 
unidades sobre la via pública. 

D.6. NIVEL DE SERVICIO: * 

La legalización de la operadora que realiza la solicitud, deberá además 
prever que el servicio de transporte se realice bajo condiciones de 
confiabilidad, seguridad y mejoramiento en el servicio, asegurando que 
el producto llegue a su destino con la custodia necesaria y en las 
condiciones requeridas por los distintos clientes. 

D.7. IMPACTO AMBIENTAL: 

Debe exigirse a las operadoras de transporte de carga pesada que el 
área privada destinada para el estacionamiento se ubique fuera del área 
urbana (residencial), con la finalidad de no incrementar los niveles de 
contaminación y especialmente de ruido provocado por los automotores 
de gran capacidad, en el instante que hacen su arribo a las urbes de los 
destinos, ya que deben disminuir velocidades y por tanto se aumenta los 
factores de maniobrabilidad, lo cual provoca ruido e incremento de la 
combustión de los motores y por ende un aporte significativo a los 
niveles de polución. 

D.8. OBJETO SOCIAL, PLAZO, DOMICILIO Y CAPITAL SOCIAL: 

a. La creación y operatividad de la Compañia de Transporte de Carga 
Pesada “INDUMASCARG S.A.”, (en constitución). es dedicarse única y 
exclusivamente al transporte de carga pesada, a nivel Nacional, su plazo 
de Constitución tiene una duración de TREINTA AÑOS, con un Capital 
Social de $ 10.000,00 (DIEZ MIL DOLARES) divididas en 10.000 
ACCIONES de UN DOLAR cada una, asi lo manifiestan en su Proyecto 
de Constitución de Compañía de Sociedad Anónima. 

b. Que la Compañia de Transporte de Carga Pesada “INDUMASCARG 
S.A.”, en constitución cuenta 05 ACCIONISTAS, con 10.000 acciones, 

de 1,00 dólar cada acción, quienes pretenden realizar el servicio de 
Transportación en vehiculos pesados, a nivel Nacional, 

  

  

  

    

No ACCIONISTAS C.CIRUC O | CARITAL | ACCIONES 

1 [INDUSTRIAS MASTER INDUMASTER 5 A 1390140858001 | 2.000.00 ' 2.000.00 : 2000 
2  [SIMBAÑA CEVALLOS JUAN CARLOS 1311686529 1000.00 | 1000.00 | 1.000 
3 | SIMBAÑA CEVALLOS CRISTHIAN ANTHONY 1ara7ato19 | 200000 | 200000 ¡ 2000 |           
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> 6 O Ano 
|_a | SIMBAÑA CEVALLOS JORGE EDUARDO ig 10908) 1.000,00 | 1.000,0% 
[5 |SIMBAÑA IZA LUIS CRISTOBAL 1706295888 | 4.000,00 | 4.000,00 

TOTAL 10.000,00 | 10.000 SERLO, 
ES == E 2,2 

HE > 

D.9. CARACTERISTICAS DE LA FLOTA VEHICULAR: la 2 o 2 
Ya - 

, as , roy AN 
Según la solicitud realizada, y existiendo la demanda suficiel sé SY 

podria autorizar a la Compañía de Transporte de Carga P MEJO ES 
“INDUMASCARG S.A.”, la cantidad de QUINCE (15) UNIDAD! 

VEHICULARES, con los cuales prestaria sus servicios, mismos que 
obedecen a las siguientes características: 

e 
- PLACA! [ CANTID. | — MARCA MODELO AÑO CLASE FACTURA | TONELAJE 

oa HINO Au S90L ARMAS ama CAMION MBABG35 3.60 
o — — > 

po 2 HINO PS 013 CAMION MBASG34 360 

3 CAMC ANC ENO2MS 2013 | TRAILER MEC2293 2500 

04 CAMC HNO2ROHFADCaMS | 2013 | TRAILER MBC2288 25.00 

os HINO A 03 CAMION MBAB494 3.60 

l 6 HINO NS 2013 CAMION MBA7IS2 5.50 

7 HINO EOS 013 CAMION MBATIS1 6.50 

8 HINO XeU 7 IOL-HKEULS | 2913 CAMION MBA7350 5.50 
TAO FCAJJUA 7009 CAMION MÉBICSS 800 

HO TT NO FESSA 1 20m CAMIÓN MBB3274 150 
mo o/o Año FEUAALHKMMOS Y 2011 CAMIÓN MBB23273 4:50 
12 FINO RZUSTACHKMMDA [2011 CAMION MBB3z71 4.50 
as HINO xeU IS 2013 CAMION MBA7IS2 5.50 

oa “HINO 7] XZUa1aCHKMaD | 2010 CAMION MBBz187 5.00 
E HINO FGAJÚA 2007 CAMIÓN MBG0752 7.50               
  

E. CONCLUSIONES: 

1. En lo relacionado a interferencias puntuales, en esta modalidad de 
transporte no es posible determinar la existencia de estas interferencias, 
ya que el sistema operativo se basa en la oferta y demanda de la 
producción, sea esta privada o pública, lo que hace que sea un sistema 
diferente a las otras modalidades. 

2. La Operadora en formación, “INDUMASCARG S.A.”, se encuentra en 
capacidad de constituirse juridicamente, en virtud de que, ésta 
modalidad de servicio no tiene restricción por parte d este Organismo 
para atender solicitudes de Constitución Juridica y/o Concesión de 
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Permiso de Operación, pero una vez que se cumpla 
requerimientos exigidos para el efecto. 

3. En base a la demanda existente y transporte por parte de la 
se AUTORIZARIA la cantidad de QUINCE (15) UN 
VEHICULARES, para satisfacer la demanda. 

F. — RECOMENDACIONES: 

Por lo Expuesto en los puntos del Análisis y Conclusiones, me permito 
recomendar: 

1. Se otorgue el Informe de Factibilidad Previo y Obligatorio para La 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
“INDUMASCARG S.A.”, domiciliada en la parroquia Jaramijo, de! canto 
Jaramijo, provincia de Manabi. de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 24 del Articulo 29 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial. 

2. Se incluya en la Resolución de Constitución Juridica gue la misma_no 
faculta_la prestación del servicio de transporte en ninguna de sus 
modalidades, y que previo al otorgamiento del Permiso de Operación 
los organismos de Transporte competentes determinen la factibilidad de 
conceder o negar dicho Permiso, basados en el equilibrio de la oferta y 
demanda en esta modalidad de transporte a la fecha de la presentación 
de este requerimiento. 

Remitir el presente informe al Departamento Jurídico de la Unidad 
Administrativa Provincial de Tránsito, ANT-Manabi a fin que se continúe con el 
trámite pertinente. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Arq. Mónica Moreira Cevallos 
TECNICA UT-ANT-MANABI 

  

UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL-ANT-MANABI 

Km. 2% Via Pertoviejo-Cruata 

Telfs, 05-2443006 
Wwww.ant gob.ec 
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Ue O MO OMBI  R— 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/09/2044 da: si PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7669709 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1311861205 CEDEÑO BARBERAN GEOVANNY RAFAEL 
CIU: H4923.01 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA: 

TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A 
GRANEL, INCLUIDO EL TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN, 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: INDUMASCARG S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 28/09/2015 08:31 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESESRVA. UNA VEZ FINALIZADO El, TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

. A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL.   

! - LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
: PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

. ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL. 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANY, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 

| LA ANT O GADS. 

! 
LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPARÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
ATADO, EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 
SECRETARIO GENERAL 

AR Patricio Esp A 

0 PÚBLICO Y a 

Portoviejo - Ecuador 

 



  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE LO CUAL CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA, EN DIEZ Y SIETE FOJAS NUMERADAS, QUE 

SELLO, SIGNO, FIRMO Y CERTIFICO QUE SON IGUALES A SUS 

ORIGINALES EN SUS ANVERSOS Y REVERSOS - QUE REPOSAN 

EN EL ARCHIVO A MI CARGO - EN EL MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO. EL NOTARIO.- 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Pamaviejo « Ecuador 

  

OTARA TERCERA MOTERO TE s daa O a caga as Í ESTAS TERR: ADTAMAJUAERANOLARA TERCERA STARS 1 «TERCIO TECCERANO ARI TORCERRADIARA TEMER EA Y TOCADA TA noves ria TERR ATERCERA DORE Te aa] + AEERAONÓ > VEAMOS Mia ROA] 
RAT      
  

CANTÓN POr. - ¿UN POR: 
CANTÓN PORTOVIEJOCANTON PORTOVI 
CANTÓN PORTOVIEJOCANTON PORTOYI 
SANTON PORTOVIEJO CANTON PORTO 

- JANTON PORTOVIEJOCANTON PORTOVÍ) 
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SdalPropiedad y Mercantil 
Cantón Jaramijó     

  

  

  

  

  

    

CER TIF ICO: 
Que la escritura Pública DE CONSTITUCIÓN DE 
LA_ COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 
COMPAÑIA INDUMASCARG S.A. Según escritura 
Pública celebrada en la Notaría Pública Tercera del 

| Cantón Portoviejo de fecha 11 de Diciembre del 2.014. ,., 
Que antecede en esta fecha queda Legalmente 2” 

| inscrita de fojas: 176-210, con él número Once (11) 3 

del Registro Mercantil Tomo Tres (03). Anotada en ?_, : 
el Libro Repertorio Mercantil Tomo7(01) con el S 
número Doscientos Cuarenta y Dos (242) Y Anotada 
en el libro Repertorio Géneral ' Tomo Uno (01) 
con el número Mil Quihientos Noventa y Cuatro 

(1594) y en los respectivos libros índices general 
literales CSS”, ! | ! 
Jaramijó, 24 de Diciembre de 2.014, Ñ 

Ab. EC. 
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Dirección: Barrio “San Rafael” Calle 23'de Octubre s/n + Telf.: 052 608 011 + Jaramijó”- Ecuador 

      


